CONCEPCIÓN, 17 de mayo de 2011.-
Nº 446 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública
“Contratación del Servicio de Alarmas Diversos Recintos de la I. Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 373, de 25 de abril de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; la oferta recibida; el Acta de Apertura Electrónica de 5 de mayo de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 4 de mayo de 2011; el Oficio Ord. Nº 203, de 5 de mayo de 2011, de la Dirección de Inspección Municipal; el Oficio Ord. Nº 423, de 16 de mayo de 2011, de la Dirección de Administración y Finanzas, por el que remite el Certificado Imputación Nº 178, de 12 de mayo de 2011, del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 203, de 17 de febrero de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Contratación del Servicio de Alarmas Diversos Recintos de la I. Municipalidad de Concepción”, Adquisición Nº 4988-3-L111, a la empresa patroll international s.a., RUT Nº 83.314.800-1, cuya finalidad será el proporcionar un servicio de alarmas anti-robo que pueden perpetrarse en algunas dependencias de la Municipalidad de Concepción, el que consistirá en la instalación de los equipos correspondientes para el funcionamiento del sistema las 24 horas del día, por un periodo de tres años en los recintos municipales que se indican y en las fechas de inicio del servicio que se señalan, por un valor mensual de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($ 217.230.-) más IVA., en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 70%, EXPERIENCIA 10% Y PROYECTO TÉCNICO 20%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales:

	nombre del recinto
	dirección
	fecha de incio del servicio

	OMIL
	Barros Arana Nº 183
	13 de mayo de 2011

	Casa de la Familia
	Maipú Nº 1856
	13 de mayo de 2011

	Casa Adulto Mayor
	Tucapel Nº 1770
	13 de mayo de 2011

	Departamento Jóvenes
	Barros Arana Nº 273
	13 de mayo de 2011

	Casa Jóvenes
	Lientur Nº 2065
	1 de julio de 2011

	1º y 2º J.P.L.
	Trinitarias Nº 180
	1 de julio de 2011

	3º J.P.L.
	Trinitarias Nº 189
	1 de julio de 2011

	Ex Mercado Lorenzo Arenas
	Marina de Chile
	1 de julio de 2011

	Dirección de Aseo y Ornato
	Ejército Nº 1022
	1 de julio de 2011

	Casa de la Discapacidad
	Janequeo Nº 360
	1 de julio de 2011


2.- Impútese  el  gasto  que  demanda  el  cumplimiento  de  este  Contrato  por el presente año al Código: 22.08.002.002 ”servicios de vigilancia dependencia municipales - alarmas” del Presupuesto Municipal y a los Códigos respectivos de los Presupuestos Municipales correspondientes a los años  2012, 2013 y 2014.
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3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la Dirección de Inspección Municipal actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Inspección Municipal
· Archivo
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